
ANUNCIO LICITACION 
 
1.- Número del Expediente 
 
2008-00118 
 
2.- Título del Expediente 
 

Prestación de servicios logísticos en PCMVR nº1 
 
3.- Descripción de las prescripciones técnicas 
 
Objeto 
 
Despliegue de operarios de almacén en las instalaciones del PCMVR nº1 (E.T.) 
 
Lugar de ejecución 
 
Se realizará en Parque y Centro Mantenimiento de Vehículos Ruedas 
(PCMVR) nº1 en Torrejón de Ardoz  
 
Descripción de los trabajos a realizar 
 
Para la realización de los trabajos el equipo necesario estará compuesto por 6 
trabajadores, con formación en el manejo de equipos de manutención diversos: 
 
 -Carretillas frontales, eléctricas y gasoil, tanto su manejo como su 
mantenimiento básico (Carga de baterias). 
 
 -Retráctiles, y su mantenimiento básico (Carga de baterias). 
 
 -Plataformas elevadoras de tijera, para este equipo, sólo será necesario que 
uno de los operarios se encuentre en posesión de acreditación para   manejo. 
 
 -Equipos de lectura por código de barras, con carga de actividades en modo 
lote, siendo deseable experiencia en el programa SIAA, específico del Ejército 
de Tierra. 
 
 -Experiencia en el manejo de equipos de almacenaje vertical, tipo lanzadera 
(deseable del fabricante Kardex). 
 
 -Equipos diversos de almacén, retractiladoras, enfardadoras y otros equipos 
similares. 
 
 
Este equipo tendrá que tener experiencia en actividades relacionadas con las 
operaciones típicas de un almacén: 
 
 -Recepción y ubicación de mercancía entrante. 
 



 -Recogida y preparación de pedidos de salida. 
 
 -Inventario de artículos en almacén. 
 
 
Planificación trabajos a realizar 
 
Se establecerá un horario de conveniencia con la Unidad para que se 
desarrolle la actividad de este equipo en su entorno. 
 
El  calendario específico será definido en función de las actividades que la 
unidad decida encomendar a este equipo. 
 
Medios  Necesarios 
 
 Los requisitos del equipo de trabajo serán: 
 
- Titulación: No necesaria.  
 
- Experiencia: Manejo de los equipos descritos anteriormente. 
 
- Conocimientos Específicos: Deseable que ya tuvieran experiencia en los 
sistemas informáticos específicos del E.T., SIGLE, SIAA. 
 
- Metodologías, herramientas y certificados: Certificado de manejo de 
carretillas, retráctiles y plataformas elevadoras. 
 
- Otros requisitos: Personal con iniciativa, con atención a los detalles de las 
mercancías. 
 

 
Otros requisitos 

 
 

Debido a la necesidad de disponer de un conocimiento profundo del cliente, se 
valorarán proveedores logísticos que hayan trabajado previamente con el 
Ejército de Tierra. 
 
 
4.- Importe  máximo de licitación 
 
El precio máximo de licitación del contrato es de 100.000€ (IVA no incluido). Se 
rechazarán aquellas ofertas cuyo importe exceda de dicho importe. La oferta 
deberá incluir todos los gastos derivados o relacionados con la ejecución del 
contrato. Ver Anexo III (Modelo de Proposición Económica). 
 
 
 
 
 
 



5.- Plazo de presentación de ofertas, forma y lugar  de recepción. 
 
La  fecha de inicio de la licitación, correspondiente con la fecha de publicación 
del Anuncio de licitación es el día 14 de Enero de 2009. 
 
Siendo la fecha y hora límite para la presentación de la oferta el día 22 de 
Enero de 2009.   
 
Las ofertas podrán ser enviadas: 
 
- En papel, mediante un sobre dirigido a la Unidad de Contratación de Isdefe, 

sita en la calle Edison número 4, código postal 28006 Madrid. 
 
- En formato de archivo PDF, a la dirección de correo electrónico 

UnidadContratacion@isdefe.es. 
 
Debiéndose indicar el número y título del expediente del anuncio de licitación 
al que concurre, así como la razón social de la empresa o nombre y apellidos 
del empresario que se presenta a la licitación. 
 
Para cualquier consulta de índole técnica se deberá contactar con Angel 
Martín Alvarez amalvarez@isdefe.es para el resto de consultas con la unidad 
de contratación UnidadContratacion@isdefe.es 
 
 
 
6.- Duración del contrato 
 
La duración del contrato es de 6 meses, siendo la fecha estimada de inicio 
Febrero de 2009. 
 
 
7.- Condiciones de Contratación de Isdefe 
 
Las condiciones de contratación de Isdefe son las publicadas en la página 
WEB, dentro del Perfil del Contratante en el apartado Procedimiento General 
de Contratación.  
 
 
8.- Condiciones de aptitud del contratista  
 
 
Las condiciones de aptitud del contratista son las publicadas en el punto 5 de 
las Instrucciones de Contratación de Isdefe. 
 
 
 
 
 



9.- Criterios de adjudicación directamente vinculad os al objeto del 
contrato. 
 
 
Criterios de valoración para la presente oferta: 
 

1. Oferta técnica y experiencia del perfil en el ámbito del proyecto. 
Puntuación máxima 60 puntos. 

 
                - Manejo de equipo de manutención así como conocimiento de su 
             mantenimiento: 20 puntos. 
 
               -  Lectura por códigos de barras y experiencia en el programa SIAA 
              del Ejercito de Tierra y manejo de equipos de almacenaje vertical: 20 
              puntos. 
 
                 -Experiencia en el manejo de equipos de almacén como 
              retractiladoras, anfardadoras y otros equipos: 10 puntos. 
 
               - Experiencia en recepción, ubicación, inventarios, recogida  
              y preparación de pedidos de almacen: 10 puntos. 

 
Criterios de Exclusión: Al menos una de las seis personas solicitadas 
deberá tener experiencia en el manejo de Plataformas elevadoras de tijera, 
no teniendose en cuenta las ofertas que no contemplen este requisito. 
 
2. Criterios económicos: Puntuación máxima 40 puntos. 

 
Para obtener las puntuaciones económicas se hará de la siguiente forma: se 
asignarán 30 puntos a la oferta que coincida con el presupuesto y 100 puntos a 
la oferta más económica. A las ofertas restantes se le asignará la puntuación 
obtenida mediante la siguiente expresión: 
 
Puntuación económica (PE) = ( 70 x Baja de la Oferta )/(Baja de la oferta más económica ) + 30 
 
Se entiende por bajada de la oferta, la diferencia entre el presupuesto base de 
licitación y el presupuesto de la oferta correspondiente, en tanto por ciento. Si 
la diferencia entre la mayor y menor bajada es inferior al 3%, se puntuará con 
80 puntos la menor bajada y con 100 la mayor bajada, calculándose de manera 
proporcional las restantes. 
 
El resultado de esta puntuación se ponderará sobre 40 puntos. 
 

La oferta más ventajosa será aquella que obtenga una mayor puntuación 
resultante de la suma de los criterios anteriormente establecidos no teniéndose 
en cuenta aquellas ofertas que se envíen por debajo del 20% del importe 
máximo de licitación por considerarse ofertas temerarias o desproporcionadas. 
 
 
 
 



 
 

10.- Documentación a presentar por los Contratistas  
 
Todos los documentos que se piden en este anuncio en el Anexo I                      
“ Documentación a presentar por los Contratistas ”, se presentarán en el plazo 
de la licitación. No obstante lo anterior, Isdefe podrá requerir a las empresas, 
tras la apertura de ofertas, que subsanen cuantos, defectos, errores u 
omisiones se hubieran detectado. Teniéndose que subsanar en el plazo 
improrrogable de tres días desde la notificación de las mismos. Siendo motivo 
de exclusión su no subsanación. 
 
Isdefe podrá igualmente exigir antes de la formalización y firma del contrato, el 
resto de documentos que se exigen en las Condiciones Generales de 
Contratación.  
 



 
 
 
ANEXO I. DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR EL OFERENTE 

 

 ....... , con domicilio social en la calle ........ C.I.F. número .... y, en su nombre y 

representación, D. ........, con DNI ..... , cuya representación ostenta en virtud de 

escritura pública otorgada ante el Notario de ....., D. ....., el día ... de ... de ...., 

bajo el nº .... de su protocolo, mediante la aceptación de las Instrucciones de 

Contratación de Isdefe y de sus Condiciones Generales de Contratación, se 

obliga a aportar cuanta documentación le sea exigible y se contemple en su 

Condiciones de Contratación. 

 

En particular para presentarse a la presente licitación, deberá aportar entre 

otros documentos los siguientes: 

 

1. Acreditación de capacidad de obrar y representación. 

2. Declaración de no incompatibilidad o prohibición de contratar. Anexo II. 

3. Acreditación de solvencia económica o financiera.  

4. Último recibo de pago del impuesto de Actividades Económicas. 

5. Copia del Seguro de Responsabilidad Civil. 

6. Acreditación de solvencia técnica o profesional.  

7. Oferta técnica detallando la información que se propone evaluar. ( Ver 

criterios de valoración ). 

8. Proposición económica. Anexo III. 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                                        En................. a .... de .......... de ........... 
 
                                                                 Fdo 
 
 

 



 

 

 

ANEXO II DECLARACIÓN DE NO INCOMPATIBILIDAD O 

PROHIBICION DE CONTRATAR 

 

..... , con domicilio social en la calle ........ C.I.F. número .... y, en su nombre y 

representación, D. ........, con DNI ..... , cuya representación ostenta en virtud de 

escritura pública otorgada ante el Notario de ....., D. ....., el día ... de ... de ...., 

bajo el nº .... de su protocolo. 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD :  

 

Que la Sociedad...................................................., así como sus 

Administradores, no se  encuentran incursos en ninguna de las causas de 

prohibición o incompatibilidades  para contratar previstas en la Ley 30/2007, de 

30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

Asimismo declara el compareciente que la Sociedad a la que representa se 

encuentra al corriente de las obligaciones tributarias con cualquiera de las 

Administraciones Públicas y laborales  ante la Seguridad Social impuestas por 

las disposiciones vigentes. 

 
 
  
Y para que así conste, a los efectos oportunos, ante Isdefe. lo firma en ........ a 

..............de ........de dos mil .......... 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

ANEXO III PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
........ , con domicilio social en la calle ........ C.I.F. número .... y, en su nombre y 

representación, D. ........, con DNI ..........., cuya representación ostenta en virtud 

de escritura pública otorgada ante el Notario de ....., D. ....., el día ... de ... de 

...., bajo el nº .... de su protocolo manifiesta que se compromete a realizar la 

prestación de ..................................................con arreglo al siguiente detalle y 

condiciones: 

 

1. Cumpliendo el plazo  de ejecución de la licitación 

 

2. Por el Precio Total:  ....................... € (.........................................) I.V.A. 

NO INCLUIDO. 

       

 

Todo ello de conformidad con las Instrucciones de Contratación de Isdefe, las 

Condiciones Generales de Contratación de Isdefe contratación y, los términos 

del anuncio de licitación. 

 

 

 

                                                            En ........, a ... de ....... de dos mil ........ 

 


